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APUNTES
SOBRE LA DEUDA ESPAÑOLA.

X II.
El establecimiento del crédito 

público, quedó suprimido en 4 de 
Febrero de 1824, creándoí3e en su 
lugar, la Caja de amortización de 
la deuda del Estado, cujeas obli­
gaciones eran:

1.” Inscribir en el gran libro, 
que al efecto se estableciese, los 
créditos contra el Estado reconoci­
dos y  liquidados por una comision 
que se creó con su correspondien­
te reglamento.

2." Estinguir los créditos asi 
liquidados y  reconocidos, empe­
zando por los que devengaban in­
terés.

3.° Responder del pago de las 
nuevas obligaciones que en aque­
llas circunstancias pudiera contra­
tar el Erario.

Para atender á las espresadas 
obligaciones, se dotó á la Caja de 
desamortización con ochenta mi­
llones de reales anuales, asegura­
dos en los ingresos de treinta ar­
bitrios de seguros rendimientos.

Establecido el gran libro de la 
Deuda pública, por real decreto de 
9 de Marzo del mismo año, se dis­
puso la manera de hacer las liqui­
daciones que debian representar la 
deuda en certificaciones de ins­
cripción la consolidada y  la do in-

elevado y  respetado, aunque con 
extricta igualdad y  por circuns­
tancias desgraciarlas, no se pudie­
ran atender puntualmente las obli­
gaciones del Tesoro.

Las diversas gestiones que se v e - ' 
nian practicando para la coloca- 
cion del empréstito Guebhard.-;, ha­
bían sido ineficaces, hasta el 25 de 
Marzo de 1824, que se puso al 
frente de ella D. Alejandro Aguado, 
tomando 44.000 ob igaciones de á 
200 pesos, ó sean 17(5 millones de 
reales, quedándose con el resto 
Guebhards, para colocarlas por me­
dio de la junta formada en París. 
Este empréstito produjo 183 mi­
llones do reales, pues tuvieron que 
hacerse bonificaciones eu el tipo 
de cotización.

Grandes y  muchos fueron los es­
fuerzos que se hiciefou por los te­
nedores de bonos de las cortes para 
promover la baja de fondos espa­
ñoles, con el ñn de que, por este 
medio, se reconociesen sus crédi-¡ 
tos por el Gobierno; pero el real i 
decreto de 2 de Marzo de 1824 solo I 
daba disposiciones para el arreglo 
de la deuda anterior á 1820.

Los diversos tipos de interés se 
unificaron al 5 por 100, y  las ins­
cripciones en el gran libro debían 
ser de 40, 20, 10 y 5.000 realesv 
Los vales reales consolidados (con­
tinuando el sistema de preferen-

tereses en certificaeiones de liqui- cías) conservaron sus antiguos in- 
daciones. jtereses, forma y condiciones, de-

Para pago de intereses y  reem- 1 biéndose renovar en nuevas lámi- 
bolso de los empréstitos que fuese ' ñas sucesivamente por una v e z , 
necesario contraer hasta la suma ■ para evitar la renovación anual. | 
de ochocientos millones de reales Los no consolidados debian entrar 1 
vellón, se asignaron cuarenta y  por sorteo á la clase de consolida­

do en proporciones que estos se
asignaron 

ocho millones ue reales anuales.
La dotacion á la caja de amorti­

zación se elevó á cien millones de 
reales, en lugar de los ochenta, 
asignado en 4 de Febrero, suje­
tando las rentas de la corona para 
hipoteca, además de la garantía 
especial do arbitrios que tenia con­
signados, con la facultad de au­
mentarlos, en proporción á la po­
sibilidad del Erario y  de las nece­
sidades del crédito.

Para la instalación de los esta­
blecimientos de la caja y junta de 
liquidación, se señalaron dos mi-

amortizaran. Toda la demás deuda 
sin interés debería acreditarse por 
medio de certificaciones de liqui­
dación. Por último, se determina­
ron bases de precaución y de for­
malidad para la contratación de los 
emoréstitos.

El ayuntamiento, en su sesión 
de hoy ha acordado que la comi- ¡ 
sion de Exposiciones retire su dic-' 
tátnen sobre la compra de terrenos 1 
en la prolongacion de la Castella­
na, y que pasen al estudio de dicha!

l lo n e s  d e  r e a le s ,  r e s u l t a n d o  d e  to d o  c o m is ió n  to d a s  la s  p ro p o s ic io n e s
una dotacion anual de ciento cin- presentadas ó

o sucesivo por
que se presenten en 

os dueños de ter-cuenta millones de reales, con una
independiente administración. renos en el radio de Madrid para 

Los pueblos tienen una tendeu- eligir la mas ventajosa, que es lo 
cía muy marcada á la simplicacion, proponía en su voto particular, 
pero nuestros hacendistas parece ‘''Oca de la comision Sr. Rami- 
que están todos cortados por una 6̂z Bascan, para el caso de que, 
misma tijera, y que todos lian es- P?r imposibilidad material no pu- 
tudíado én los mismos libros, pues diera verificarse el certámen en los 
solo varían los nombres y  la for- terrenos del Parque de Madrid, 
ma en las múltiples operaciones y 
tributos, cuando la ciencia y la 
práctica aconsejan la unidad, que es

No es cierto que el Sr. Janér pase 
á ocupar el gobierno de Salaman­
ca, permutando su puesto de letra- 

director del Eldo con el antiguola que con el tiempo se establecerá
en la administración piíblica. _ El S?. Janér, por su ca-

La paz permitió que los proposi- - ̂ ¿er altamente conci iidor, haría 
sitos de Ballesteros de hacer Ha- gobernador en cualquier
cienda se verificasen y  se levapta provincia, pero no podría permutar 
se el crédito en cuanto a os afor- sencilla razón de qW aquel
tunados acreedores del Estado, cu-  ̂distinguido escritor no es letrado, 
yos créditos no habían sido anula- | °  _̂_______
dos. Los prmlegios se conoce so n ; g l cole-ío de agentes de Bolsa

de ayer á la última circular del se­
ñor ministro de Hacíend:i, aplau­
dida por toda la prensa sin distin­
ción de matices y que tan agrada­
ble impresión ha causado en los 
círculos financieros.

Examina nuestro colega el con­
tenido de la circular y  ocupándose 
de la disminución de gastos en 
gran escala que el nuevo ministro 
so propone hacer en su departa­
mento, simplificando y regulari­
zando algunos servicios para este 
objeto, le aconseja encarecidamen­
te que valiéndose de la ínfiuencía 
y  del ejemplo, y  ayudado como lo 
está por la buena voluntad y  la 
energía del presidente del Consejo 
y de sus dignos compañeros, pro­
cure que el espíritu de reforma y 
de economía se estienda mas y mas 
á todos los departamentos minis­
teriales.

«Sabemos, añade, quo p ara  el últim o 
presupuesto .so liau hecho por cada mi­
nistro esfuerzos laudables ea  este sen tí - 
do; pero así como eu H acienda el señor 
Orovio en tiende y  se dispone, á dem os­
tr a r  que puede hacerse más todavía, de 
creer es que en  los otros ram os no so h a ­
y a  llegado tam poco al m áxim um  y  que 
con u n a  organizacicm más perfecta pu e­
da obtenerse m ayor econom ía, sin p er­
ju icio  del servicio püblico. Todavía, por 
ejemplo, está por cum plir el Concordato 
hecho con la S an ta  Sede cu  lo relativo á 
la  dism inución de diócesis. Si no recor­
dam os mal, son unas veinte las que d e ­
bieron ser suprim idas, quedando solo 
cuaren ta , y  en lu g a r  de osa supresión 
acordada en 1851, lo que so hizo fue 
aum en ta r una, la de V itoria, que an tes 
no existia.

Tam bién la supresión de algunas au- i 

diencias y  ja re a d o s . •: como do a lgunas 
cap itan ías generales y  un iveisidades, 1 
produciria considerable econom ía al Te- 1 
soro. si bien habría  de com pensarle con ¡ 
los aum entos indispensables p ara las n e ­
cesidades de la  instrucción, de las obras 
públicas y  del sistem a penitenciario .»  ¡

En otro luMr consigna que mien­
tras los títulos do la deuda no ren- j 
ten mas que el 1 por 100, el tipo de' 
cotización quo se regula por el in­
terés que produce el dinero em­
pleado, no puede menos de conser­
varse á precios reducidos, depen­
diendo la mejora del consiguiente 
aumento de los intereses do la 
deuda. ¡

Hó aquí como todos pensamos 
lo mismo, apenas liay buena vo­
luntad y resolución. Si la maldita 
política no lo emponzoñara todo, 
elevando empleados ineptos, des­
cuidándose con criminal abandono 
las rentas públicas, y  mirando con 
indiferencia los intereses del Esta­
do, no habríamos llegado al abati­
miento actual. Muchos abusos es­
peramos corregirá el Sr. Orovio.

rent&m esta noticia, aunque nos 
alegraríamos fuese cierta.

El Gobierno francés acaba de 
agraciar al ministro de Estado se­
ñor Silvela con la gran cruz de la 
Legión de Honor.

Ayer ha firmado S. M. el rey los 
decretos nombrando gobernador de 
Orense al diputado D. Juan Cle­
mente Bernard, admitiendo la di­
misión del de Badajoz y  nombrando 
para su reemplazo al de Toledo se­
ñor Salido, y para esta provincia 
al Sr. Mauriño, gobernador de 
Múrcia.

Parece que el Banco de España 
facilitará ai ministro de Hacienda 
para fines de este mes, otros dos 
millones de reales, con destino al 
pago de la Deuda.

Dice FA Tiempo:
«Las nuevas tarifas de correos van á 

dejar la ren ta  de este ram o em pequeñe­
cida y  m erm ada h as ta  el pun to  de red u ­
cirse á su  mas m ínim a expresión.

Con la  ren ta  de correos va á p asar lo 
que con la gallina de los huta os de oro, de 
que nos habla la  fábula.

La gallina  es el país, y  el Gobierno 
qu ien  la abre para  descubrir la  mina.»

Toda la prensa condena unáni­
memente el auínento exorbitante 
de esto impuesto, y cuando se con­
cede una indemnización á la socie­
dad del Timbre, suponiendo que la 
ch-culaeion será menor, implícita­
mente se confiesa que la renta no 
crecerá, sino que ha de disminuir 
como es lógico y  natural.

El Sr. Orovio ha dado también 
orden á la dirección general del 
Tesoro para que se proceda inme­
diatamente ai pago de los residuos 
de los cupones del año 72.

Ya era hora.

los perjuicios que ocasionarán á los 
intereses del público los nuevos 
aumentos de los sellos de franqueo, 
dice lo siguiente:

«Lo mismo que sucede con los sellos 
pasa con las ta rifas consulares, con el 
aum ento do los subsidies, con el derecho 
de consum os y  con todos los im puestos.

¿Hay a lg u n a  clase ó a lg u n a  in d u stria  
que no sea lastim ada por los nuevos p re ­
supuestos?»

Es cierto, pero particularmente 
el aumento en el valor de los sellos 
no puede ser más oneroso.

Un real por cada carta es la con­
tribución mas fuerte que se ha pa­
gado en España en circunstancias 
normales..

Nosotros esperamos quo el señor 
Orovio reformará en lo posible este 
impuesto que la opiníon pública 
unánimemente rechaza. 
i¡ Con gran sacrificio se ha venido 

i pagando qxünce céntimos de peseta, 
pero como la.s circunstancias asi 
lo exigían, los contríbuyento.-3 hau 
sufrido con paciencia e.síe aumen­
to, pero el que ahora se impone es 
tan extraordinariamente excesivo 
que de no rebajarse, quien pade- 

! cerá más será el Tesoro porque los 
ingresos, estamos seguros, 
disminuir notablemente.

la n  d e

o"" felicitado al Si° Orovio por sus
man las riendas del Gobierno, pues medidas á favor del crédito, exci-
es contagioso en todos los h o m W s tándole á que siga por el camino
team1L^°^?^f 1 ? P I^e ha emprendido.

la.s administra- , un colega añade que estos últi-
ren los Tesoro
neren en 1-f^-rf algunas ofertas de dinero en can-

De aquí orocpfípn^? respetables por varios agen-"k 4- j  GciGn. la 1 uiua, y  los y  c<ioitcLlist‘'xs cIg esta, corfp
S o s  al S ' d í r e ^ ^ ^  se
de la protección del hoiiTr S c io -  ‘ actividad, aun
nal; q íe  todo cuanto e s t u v i e s e  bâ o  ̂ extraordinarias, para ter-
su custodia, debería ser sagrado-’^ :? J T ' T I T T
invariable, para que de este modo. | p t •
no se em paLse jamás con el m á s ' iS J t .  
insigníficLte lu¿ar; pues de s S  antes esta operacion.
así, el crédito estaría siempre L<i PoUtica, consagra su articulo

Se ha otorgado á D. Jorge L o-' 
ring la concesion del ferrocarril de 
Puente-Genil á Linare.?.

¿Y por qué este buen señor n o ; 
paga á los obligacionistas los inte­
reses que la compañía de Córdoba ¡ 
á Málaga de que es director g e - ' 
rente y uno de los propietarios,' 
adeuda hace mas de once años? No 
comprendemos su obstinación, ŷ  
creemos que tratando de construir, 
nuevas vías, lo qne ante todo de­
bía el Sr. Loring procurar es pagar í 
á los acreedores. i

Ayer se remitió a los jefes cco- 
nóniicos una enérgica circular de 
la dirección de Propiedades para 
que acfcivon los trabajos de recau­
dación y ordenando que se declare 
en quiebra, sin miramiento de nin­
gún género, á los compradores de 
tincas que no verifiquen los pagos á 
sus vencimientos.

Anoclie se aseguraba que los 
dueños de los cafés de Madrid, en 
la reunión que celebraron aj’-er, 
acordaron por unanimidad elevar á 
2  reales el precio de cada taza de 
café, á causa del recargo impuesto 
al azúcar y al café.

Pues podían subirla á dos posos, 
ó acordar dar de bastonazos á los 
parroquianos.

\X  la famosa propina continuará 
todavía-? ¿Habrá de «eguir pagando 
el público los mozos?

Dos noticias de E l Croiiista\
«Sabemos que se hau  hecho al señor 

m inistro de Hficienda a lgunas ofertas de 
dinero en cantidades respetab les por va­
rios agen tes y  cap ita listas de es ta  cúrte 
y  algún  rep resen tan te  de casas ex tra n ­
je ras.

—A ju z g a r por los te leg ram as p e rió ­
dicos frauccscs, el crédito  español re n a ­
ce en la plaza de Paris.»

Sí acierta el colega ministenal, 
estamos de enhorabuena.

La renta de tabacos ha produci­
do en el año económico de 7(5 á 77 
91.962.548 pesetas 04 céntimos, 
correspondiendo de esta suma pe­
setas 49.101.121 al segundo semes­
tre de dicho ejercicio, en el que so 
ha puesto á la venta las nuevas cla­
ses de cigarrillos emboquillados.

Pues este es poco producto; la 
renta de tabacos debe rendir mu­
cho mas que en la actualidad. El 
Sr. Orovio indicaba en su real or­
den medidas eficaces que de lle­
varse á efecto, producirán el resul­
tado que señalamos.

Parece ser que el Sr. Orovio ha 
ofrecido á la comision de comer­
ciantes que conferenció con él, que 
haría cuanto estuviera de su parte 
>ara regularizar el cambio de b i- 
letes y  mejorar la situación de !a 
industria.

Conjurando las crisis mercantilr3 
y protegiendo las fuentes de la ri­
queza del país, es como se colocan 
las naciones á grande altura y  sa 
allegan recursos al Tesoro público.

lia sido denunciado por la fisca­
lía al Tribunal de imprenta el nú­
mero deE^ Solfeo, corres[)ondien'e 
al día de ayer por un artículo que 
inserta eu las planas primera y  
segunda, que empieza con las pa­
labras «Agencia clarín» y conclu­
ye con la «Clarín.»

Sentimos el percance del co­
lega.'

Dicese que La, Patria, al reapare-. 
cer,_ defenderá la fusión de centra- ¡ 
listas y constitucionales, á 
de la carta del Sr. Alonso  ̂
nez, manifestando que no está dis­
puesto á acatar otro jete que el se­
ñor Posada Herrera.

lesar■ 
arti-

Dice la CormspoiuUMia que están 
para darse al consumo las nuevas 
labores de regalías y conchas pe­
ninsulares.

Aun cuando el colega añade que 
de estas labores se hacen graneles 
elogios, bueno será poner en cxía-

Se está llevando á cabo el arre­
glo del personal en el departamen­
to de Hacienda con sujeción á los 
lUtimos presupuestos.

No es c i e r to , 'Como dice un cole­
ga, que hayan quedado cesantes 
todos los jefes de las secciones ad­
ministrativas de las provincias.

Lo que hay de verdad en esto, es 
que todos han cambiado de nom­
bre, y desde hoy se llamarán jefes 
de nef¡ociado.

Ocupándose La N w va  Prensa, de

El general Salamanca ha pedido 
autorización para contestar por 
medio de la prensa á los que han 
censurado su actitud en el Con­
greso sobre la interpelación res­
pecto á la cuestión de Cuba.

Los despachos telegráftcos y  no ticias 
recibidos has ta  la  ta rd e  de ayer, re la tl-  
Tos al vi.'ije de S. M- el rey . son los si •

.lulio. 5-5.5 de la ta rd e .—El 
m iiiislro de Griicia y  Ju s tic ’-i a l p re s i­
den te  di.-l Consejo; .

«S. i í .  y  A. R. contin íian  sin  novedad
en  su  im p o rta iíte  sa lu d . ,

Por la  m añana recorrieron a p ie la  po- 
blacion, recibiendo de nuevo las rnas -'u- 
tusiasías m uestras de am or y adhesión 
Du’- parte  del inm enso gentío  que les se- 
íTuia, y  subieron al Faro. E sta tar^.e. 
acom pañados de los inin'.stros y  an.; n -  
dades. hau  visitado el liospital, la t t- r i­
ca de cigarros, e l convento de rehjín isas 
A gustinas y el In stitu to  de Jovedanos. 
En todas partes h an  sido salndaaos con 
g randes aclam aciones. A las ocho de 
esta noche h ay  com ida oficial en 
cío, á la  que asistirán  los m m istros que 
tienen  la honra de acom pañar a b . U. 7  
au toridades de la  provincia y  do la Viila.»

Ayuntamiento de Madrid



].• dem ism as séries del veccim iouto do 
Enero de 1876.

La comision ha tra tado  de csclaracer 
los liechos, y  h a  practicado las uecesa-

Conclnsion de la Memoria pre 
sentada á las Cortes por la comi­
sión inspectora de la Deuda.

Para ('■■'itinuar estos trabajos aparece rías inTestigacioiiC3,|rcsiiltando de todo 
r.1' eii sustitución  de aquel otro ello que en época rccLoute. y  ul procc-
C"inisario regio, D. Joaquín  Gonzalez, derse á verificar las oporacioücs corres- 
segundo jefe del m ism o departam ento  pendientes por las oñcinas do la dircc- 
de em iiion, quien  á pesar de llevar siete cion general de la  Deuda, cou los cupo- 
m eses en el ex tran jero , según  dice l a  , nes q u e se  p rc íun tan  á su rccoiii-Cimicn- 
C ontaduria g en e ra l de la  deuda, no h a  | to, apareció que hab iau  sido falsillcados 
le u a lJo  todavía n in g u n a  c u e n ta , h a - ¡los rospect vos á la ren ta  perpe tua inte- 
biéndose lim itado h as ta  ahora, que so rior del 3 por 100.
sepa, á proponer que a lgunas de las mas I Los cupones que dieron m argen a que 
an tig u as se rindan  de oficio por las ofi- se descubriese este acto puniMo fueron 
c in a í de la Deuda. presentados en  dichas oficinas por una

Como todo lo que se relaciona con la persona para ser reconocidos; ium edia- 
com ision de H acienda en el ex tran jero  ha tam en te  se procedió por las m ism as á 
sido objeto de especial atención p o r ' efectuar las necesarias investigaciones 
p a rte  ds Ja comision inspectora, no podia para el esclarecim iento de lo que sobre 
m énos de p rocurar inqu irir el estado , el particu lar existiese, y  se adquirió el 
que tuv iera el expedien te adm in istra ti- convencim iento de que los docum entos 
vo instruido con motivo de la su st'a cc io n  citados pertenecían  á las séries /y, D, E, 
d e  títulos en la sección de Lóndres, de y  todos ellos respectivos_al venci- 
cuyo  hecho ocurrido, no cu sus épocas, m iento de 1.” de Enero de 1875. 
sino en la de la com ision anterior, pues ; Sujetados esos docum entos á un  ml- 
fué descubierto en Diciem bre do 1875, nucioso ex a m e n , resu lta  que si bien 
tienen  y a  conocim iento las Córtes, i ex isten  diferencias conocidam ente yisi-

Bueno es, sin em bargo, recordar aquí, : bles, com parados con los de leg ítim a 
como y a  se lleva dicho, que la sustrae- ■ procedencia, reúnen , sin em bargo, aque- 
cion consistió en 2 .100.000 pesos fuertes Hos á p rim era  v ista casi todos los carac- 
norninales de deuda exterior; que esos téres distintivos y  generales que con­
títu los se hab ían  confeccionado por du i curren  en los legítim os; esta  circuns- 
plicado para  recojcr los que del año de I tancia necesariam ente h a  sido la  causa 
1870 se pusieron en circulación sin pa- i de que los cupones citados circulasen 
g a r  el tim bre ing lés, y  que todas J a s  : sin  dificultades en la plaza, puesto que á 
ex istencias de esta  clase de títu los obra- i p rim era vista no es fácil d is tin g u ir  los 
ban  en poder de un  hijo del difunto pre- ■ unos do los otros, mñxim e si no se tieno 
Bidente D. Ramon López de Tejada, em - | u n a  g ra n  prácticti en el m anejo de esos 
pleado en la  com ision, en vez de es ta r créjditos.
clejiositados en caja, como valores que Nada mas n a tu ra l que un  hecho de .tal 
e ran  al portador. Preso el sustractor, d e s - ' liupoftancia llam ase poderosam ente la  I 
em peñando ín te rina .iien te  la p resid en -i atención de la  ju n ta  inspecto ra de la 
cia  de la com ision do Lóndres al com isa- i Deuda, celosa siem pre del cum plim ien • 
rio régio se le ocuparon cupones por i to de la im portan te misión que le está 
cerca de 200.000 pesos efectivos, pero ■ coutiada, y  de aquí la necesidad de in - 
n in g u n  título, por haberlos enajenado  i vestigar todo cuanto  con el hecho se r e ­
an tes  de su  fuga, y  tam bién se realiza- lacíone.

millones: pero sabe tam bién que exis­
ten  aun diferentes reclam aciones las 
cuales no est;in com prendidas en aque­
lla ley.

No lo están efectivam ente l í la  deuda 
de U ;tram ar, ni los sum inistros, ni otras 
m uchas, cuya resolución esperan los iu- 
teresados y  el país desdo aquella fecha, 
sin qne hasta  hoy hayan  logrado que se 
les a tienda ó deseche, sino que se les 
fije un plazo, por U rgo que este sea, en 
que este ten g a  lugar.

La comision inspectora deja á la sabi­
duría  de las Córtes la decisión que qu ie­
ran tom ar sobre los d iferen tes puntos 
que se tra tan  en esta Memoria.

Madrid 10 de Julio de 1877.—José S án ­
chez Ocaña, presidente .—Cláudio M oya- 
no.—Ju an  de la Concha C astañeda.— 
Víctor B alaguer.—Uodrigo Soriano.— 
J. Emilio de Santos, vocal secretario.»

ron por saldo do cuen tas á favor del d e ­
lincuen te  14.000 pesos próx im am ente . 
Pues b ien; por el expedien te adm in is­
trativo , que se halla hoy en la dirección

Sabemos que desde ayer por la 
ordenación de pagos del ministe­
rio de Fomento, se expiden los li­
bramientos procedentes de certiti- 
caciones de obras públicas ejecu­
tadas de.sde Febrero á Junio inclu­
sives, cuya operacion se hallaba 
suspendida por falta de crédito en el 
capítulo correspondiente del pre­
supuesto del aiio económico que 
acaba de terminar. •

Nos apresuramos á dar esta bue­
na noticia á los contratistas de 
obras públicas, tan desatendidos 
hasta hoy en sus justas reclama­
ciones, para que se les abonen las 
importantes cantidades que acre­
ditan del Tesoro público.

nado, pues seria u n  golpe m ortal dado 
al im perio británico.

\VAriHINGTON 18.—Un inform e del 
rep resen tan te  de los Estados-Unidos en 
Méjico hace esp erarla  represión del m e­
rodeo sin tu rb a r  las relaciones in te rn a ­
cionales con las potencias ex tran jeras.

El m inisterio norte-am ericano no dará 
nuevos pasos. E sperará que el Gobierno 
m ejicano cum pla con los compromisos 
y  dó una reparación al pabellón am eri­
cano por haber perseguido á los in su r­
rectos m ejicanos en territorio  de los Es­
tados Unidos.

Fabril,.

MOriCIAS

Por te legram as oficiales fechados ayer 
en Gijon, se sabe que an teanoche, des- 
pues de la  com ida oficial, saliendo á pié 
S. 11. y  A. R. acom pañadas de los m inis­
tros y  autoridades á recorrer los m uelles 
y  p resenciar el m agnífico espectáculo 
que ofrecia el puerto.

Los num erosos buques nacionales j’’ 
extran jeros anclados en el mismo, es tu ­
vieron duran te  el dia lu josam ente em ­
pavesados, y  profusam ente ilum inados 
por la  noche con vasos de colores..

La casa del señor m arqués de San Es- 
téban , donde se alojan ios augustos v ia­
jeros, so hallaba tam bién  ilum inada.

1.a num erosa m ultitud  que llenaba los 
muelles, se ap iñaba al paso de las reales 
personas, vitoreándolas incesan tem ente . 
De varios buques se lanzaron num erosos 
globos ilum inados,

S. M .y A . se re tira rn  ¿ d e s c a n s a r á  
hora avanzada de la  nocho.

dades del 
sidad.

país h an  perdido su in ten -

üno  de los sugetos .detenidos á conse­
cuencia del asesinato del alcalde de Bre- 
da (Gerona), h a  confesado ser ó' el d e ­
lincuen te .

ministro de Hacienda aplique al- 
Püsteriorm ente se h a  ten ido  notic ia  de del laiidable celo que

haberse encontrado cu  circulación cu-1 está mostrando desde SU entrada 
pones tam bién falsos respecti^vos al v e u - , en aquel departamento, para que
m iento de 1.® de Enero de l8 /0, c ircuns- i oí rli i ,

de la Deuda, se *-e qiíe la responsabili- tancia . que h a  hecho concebir la  so sp o -! i ^^S p la z o s  do
dad  civil y  crim inal recae in m e d ia ta -! cha de que hubieran  sido falsificados C a rta s  ü e  p r é s ta m o ,  r o p r e s e n -  
m en te  contra D. Manuel López M artínez tam bién los títu los, en atención á que t a n t e s  d e  d ic h o s  c ré d i to s ,  lo s  C iia-

H an satisfecho y a  las p rovincias de 
V izcaj'a y  Guipúzcoa el prim er plazo en

S o lo  fn lta  nhn rn  n iiP  í%1 m etálico de la redención do sus quintos.DOio laita anoia que ei seuor Guipuzcoa ha com pletado y a  los c m -

y  Tejada; se desprenden tam bién de él 
otras responsabilidades subsidiarias que 
se está  en el caso de dec larar p ara  h a ­
cerlas efectivas.

La comision ignora  la m archa que lle­
va este expedien te en la  dirección, pues 
dicho cen tro , por razones que no h a  
dado, y  que por lo mismo y  por no expo­
n erse  á ju zg arle  con dureza deja de cali - 
ficar, no se h a  servido rem itirla  las noti­
cias que le han  reclam ado, abrigando la 
seguridad  de que el T ribunal de C uen­
ta s  del Reino, que es á quien correspon­
de vigilar esta clase de expedientes,

cada cupón tiene u n a  m arca d istin tiva  les llevan con retraso de más de un 
al ag u a  eu  el papel; lo que hace sospe Así lo esperamos de los bue- 
cousiguien te del papel; esto n a tu ra lm en- propositos que anunaron al se- 
■ ■ dado al hecho m ucha m as g rave- ^uor Orovío en todo lo que se refie-

i*e á sacar á los acreedores del Es­
tado de la lamentable situación en

te  h a
dad, puesto
supone, y dada la  inm ensidad de los t í­
tulos en circulación, hub ieron  de adop- , ,,
ta rse  sin dem ora m edidas prontas y  efl- *1^̂ ® l ia l la n .
caces para prevenir toda eventualidad . ■

A fortunadam ente h as ta  hoy  no se h a  | 
presentado en las oficinas de la  D euda | 
n ingún  título de esta procedencia, ni h a y  , 
tam poco noticias de que en la p laza circu  -: 

h a rá  cuanto  de él dependa i>ara acelerar le, puesto que siendo público el hecho de ' 
su  resolución. I la  falsificación de los cupones, los espe- : recibido la orden de

Por todo lo que queda expuesto, la  co- caladores de ren tas del Estado han  debi- m ar de Egeo. 
m isión en e.sta fecha ha dirigido al .<!eilor  ̂ do tom ar todo género  de precauciones : L» p rensa  m iu /íteria l
min;.<!tro de H acienda una com unicación ! para poner á salvo los capitales que em -  ̂unirse en 
cu  que le m anifiesta que cree conve- jjplean en esos valores,
n ien te : Las oficinas de la  Deuda, por su parte .

Prim ero <¿ue se exija desde luego al i tam b ién  tienen  adoptadas todas las me- _____
Sr. D.jJosé Borrajo lia responsabilidad á  I didas necesarias para ev itar un a  sorpre- tado de com ercio en tre  Italia j '  Grecia,
que por las leyes de contabilidad se ' sa al presen tarse en  ella los valores cita- VIENA 17.—Se asegu ra  que se están
h a y a  hecho acreedor. ¡ tados; tan to  para su reconocim iento como ' haciendo g randes acopios de carbones,

HESPACHOS TEIÜGBÁFICDS.

BERLIN 17,—La escuadra alem ana ha 
establecerse eu  el

n ieg a  que deba 
Betika á la escuadra inglesa. 

LONDRES 17.—El segundo hijo del 
príncipe de Gales continúa m uy gríive. 

ROMA 17.—En breve se firm ará el tra -

cuen ta  mil duros que le correspondían, 
y  á fines de este m es ó princip ios do 
Agosto com pletarán  el to ta l con los otros 
dos plazos.

Ha .sido proclam ado diputado á Cór 
tes por V illafranca del Vierzo el Sr. Siró '

El Sr. Castelar, du ran te  su viaje, qu e  
em prenderá m uy pronto, se de tend rá  dos 
días en  San Sebastian, pasando despues 
á B iarritz, donde perm anecerá ocho, se ­
g u irá  á;Paris, donde resid irá qu ince, y  
luego irá  á Dax ipara tom ar aquellas 
aguas, regresando, por últim o, á e s ta  
capital.

A yer se recibieron en esta córte las s i­
gu ien tes noticias de la g u e rra  de 
Oriente:

Los rusos en núraero de -iO.OOO hom ­
bres, sitian  á Boustchouk.

Se confirm a que el p ríncipe Nirski es 
el designado p ara  reem plazar en el Cáu- 
caso al general Melikoff.

Los rusos h an  hecho en  Níkópolis 6.000 
prisioneros, habiéndose apoderado ta m ­
bién de g ra n  can tidad  de víveres, m u­
niciones, arm as y  efectos, 40 cañones y  
dos m onitores.

El Dailff ĥ e?DS de ayer, publica un  tc - 
légraina, en el que se dice que los rusos 
h an  sido derrotados en  Biela, despues de 
sostener una im portan te batalla.

Añade, que estas fuerzas han  ten ido  
que repasar los Balkanes.

Esta noticia no estaba confirm ada á 
últim as horas de la ta rd e .

R esultan  confirm adas por la d ec la ra ­
ción de varios cónsules ingleses recib i­
das en el m inisterio de Estado, las a tro ­
cidades com etidas por bú lgaros y  rusos 
contra los turcos.

Las fuerzas tu rcas de la  B ulgaria se 
han  concentrado en Schainla.

Las baterías de Giui'gcvo bom bardean 
vivam ente á Roustchouk.

La opinion en C onstantinopla censu- 
■ ra  la poca pericia c in ep titu d  de lo s 'g e - 
I nerales que m andan  las fuerzas tu rcas  
! en Europa, y  pide su destitución.

Noticias de Asia m anifiestan que los
y  Ruiz.

No h a y  nada resuelto  respecto á la 
traslación del Sr. Mauriño, gobernador 
de Múrcia.

. turcos ■avanzan en el in te rio r del te rr ito ­
rio ruso.

La p ren sa  rusa am enaza al A ustria.
Se van á constru ir nuevas fortificacio­

nes en el R hin  por los prusianos.

El dom ingo se encontró  asesinado al ■ 
erm itaño del san tuario  del Monte Car- . 
molo, situado al extrem o de una m onta - : 
ñ a  de la  villa de Gracia. El infeliz j-acia ' 
cadáver, ensangren tado , cou ocho p u ñ a ­
ladas, ai pié do la  v irgen  que allí se ve- ■ 
ñera. Se a trib u y e  el hecho á venganza 
persoual, porque las alhajas que ten ia  
dispuestas para adornar la im agen no 
fueron robadas, encontrándose adem ás 
once pesetas eu el bolsillo de la  víctim a.

La Nilson can ta rá  en  V iena d u ran te  el 
m es de febrero próximo.

Indícase al Sr. F ro n tau ra  p a ra  u n  
puesto en la secretaría  de H acienda.

Escriben de Daim iel y  de varios p u n ­
tos de la  provincia de Ciudad-Real, que 
persiguen  á la  langosta lanzando sobre 
este insecto pavos y  gallinas, obteniendo 
con esto mejor resultado que con todas 
las invenciones em pujadas h as ta  el dia.

' Segundo. Que se nom bre un em plea­
do caracterizado, con los ¡tuxíliares ne-

para su am ortización.
Con este motivo, h a  inspeccionado la

c t  'urios, que pase á la  comision de Ha- comision la forma y  las reg las á que se 
ciojida y  se incau te  á m ano real, si fue-1 ajustan  las oficinas de la Deuda para el 
so preciso, de todos los docum entos, l i - ' recibo, reconocim iento, recuento  y  can- 
bros y papeles y  justifican tes de cuen tas celacion de cupones, y  á pesar de las 
que estén  á cargo del Sr. Borrajo, ta n to  m alas condiciones del local en que se 
en  Londres como en  París, form ando un  verifican estas operaciones, por ser es- 
raiuucioso inventario  de todas ellas, del trecho  carecer de luces el destinado al 
cua l dará  oportunas copias á los-centros recibo y  reconocim iento de cupones, se

Galipoli (Dardanelos) con destino á la 
escuadra inglesa.

Se espera á esta en dicho puerto .
PESTH 17.—El ejército tu rco  del D a­

nubio se h a  dividido en dos cuerpos de 
ejército  el de Suleym an-bajá que debe 
operar en la  B ulgaria occidental, y  el 
de Abdul Kesin-bajá que operará eu la 
parte  o rien tal 

Ambos cuerpos operarán  separada-
de iiuien dependa lo comision, dedican-1 com place en consignar que están  adop- , m ente, 
dose despues sin levan tar m ano á ren d ir  tadas y  se p rac tican  todas cu an tas  pue- ' PA.RIS 17.—El Papa se h a  negado  te r-  
las cuentas de Ja D euda de que aquel don conducir á a seg u rar los in tereses del m inan tem ente  á acep tar transacciones 
se halle en dest:ub¡erío. .E stado  por una parte  y  los de los p a r t í - : prusiano sobre la  pro-

Tercero. Que a l ac tual com isario ré- culares por otra; que no se perdona m e- 'lisien de las sedes vacan tes eu  A lem a- 
gio .'ir. D. Joaquín  Gonzalez se le fije un  dio, por trabajoso que sea, para conse-,° '® "
plazo breve p ara  concluir las cuen tas  g u ir  este resultado, y  que de esta m ane ! LONDRES 18.—La prensa ing lesa  se 
a trasad as de los otros pre.?i‘lentes de que ra  se ha adquirido la seguridad  de que m uestra  m uy hostil á Rusia, y  pide con- 
quoda hecho m érito, precediéndose con- no han  vuelto á presen tarse cupones fal- m edidas prontas, enérg icas y
tra  él á lo qii>-h ay a  lugar si no lo verifica, sos desde que se descuijrió la  fa ls ifica - '

Cuarto. Qae se aperciba á los In ter- cion, siendo entonces pocos los que se ¡ F a ltan  porm enores só b re la  p re tend i- 
ven tores de ias secciones de Lóndres y  hab ían  adm itido. Tam bién con-este mo- victoria de Revu-bajá sobre los rusos.
P arís  por no h ab e r rem itido la  cuen ta  tivo se in struye  causa en averiguaciou CONSTANTINOPLA 18.—F altan  deta- 
espccial del pago de los tres cupones del de los autores del delito, sin que la co- sobre la batalla librada en tre  los
convenio do 15 de Enero de 1875 ni las misión pueda hab lar de ella por es ta r turcos m andados por Reouf-bujá los ru-

Una parte  del cuerpo de ejército de 
S eleym an-bajá h a  llegado á Francia.

Se asegu ra  que los turcos resisten  la  
m arch ad o  los rusos en la Dobroudja.

LONDRES 18.—El periódico el Daily 
Tehgraph, en su edición de esta m añana , 
dice que h ay  una im periosa necesidad 
p ara In g la te rra  y  otras potencias de 
obrar sin pérd ida de tiem po para d e te ­
n er la m archa alarm ante do los rusos. 
0V IE N A  19.—Esta m añana se ha em pe­
ñado un a  g ran  batalla en tre  S istova y  
Tiaova, procurando los turcos co rta r la 
re tirada  á los rusos. F altan  detalles.

CONíSTANTINOPLA 19.— Ha sido nom ­
brado visir .A.rif Pacha, siendo destitu ido  
Ja-w^et.

RO.MA 18.—.Se desm iente te rm in a n te ­
m ente la noticia de que Italia ocuparía 
á A utivari si In g la te rra  ocupase á Ga- 
lípoli.

El Gobierno italiano está resuelto  á no

de caudales de los meses del co rrien te : aun en sum ario, 
año , fijándose un  plazo para v e rifica rlo .' H a inspeccionado la com ision la  sec- 

 ̂Quinto. Que se exhorte  á la  C ontadu- cion de la de H acienda en  París, para  
r ía  general de la  Deuda, p a ra  que des- cuj'o  objeto se autorizó al diputado se 
p legue eu el servicio de cuentas corrien- cretario  de la  misma, el que sin previo 
tes de la  comision de.H acienda en el ex- aviso se presentó  en ella, practicó  un ar 
tran je ro  la actividad y  vigilancia nece- queo extraordiiiario  encontrando  los 
sa n a s  a fin de im pedir que se form en asientos de los libros extendidos hasta  
nuevos atrasos que dificulten para lo su- el dia conformes en todo con las ex isten  • 
cesivo la  ronoicion de la  cuen ta  g en e ra l cías de valores, m etálico y  libros ta lona­
do la  Deuda publica. ríos del Banco de F rancia , llam ando

Sexto. Qae dentro  del p rim er mes en ún icam ente su atención lo mal que está 
que se h ay a n  reunido nuevam ente  las ' “ ^talada esta sección, pues el local es 
Córtes se dé cu en ta  á las m ism as por el reducido, el movdiario indecoroso, sien- 
Gobierno del estado que ofrezca este ser- sum a u rgenc ia  que se rem edie es
vicio, tan  im iiortaute como descuidado ‘l'i® lu g a r á acerbas y  acres
á fin de ex ig ir .m su caso, y  do quienes censuras al Gobierno español por parte
corresponda, sin  o tra consideración que acreedores, que tienen  que espe­
la  del bien púbhco, la  responsabilidad la  in tem perie  á que les llegue el 
en que h ay an  podido in cu rrir  cou arre- h acerla s  operae.íoues de can-
glo a la Constirucion y  á las leyes. í® y  cobro, pues no llega á dos m etros

Dejando á un lado y  á la consideración •cuadrados el espacio señalado al público
d e j a s  Córtes v del País el au reciar la oficinas, sin  que estén  m ejor ins-
g ravedad  de lós hechos, la  comision em pleados que en ellas fun-
Kira evitar ia  reproducción de estos de- ,
itos, qau asi ofenden á la m oral como ■ considera necesario la  comision 

lastijnau  el crédito  y  causan perjuicios á £ ° ° s isn a r  en esta Memoria ni acom pa 
Lis clases contribuyentes, ha tratado  de j  c**.\nota del im porte to ta l de la 
investiga r si los títulos canjeados v  los Pubhca, y  no lo hace, aunque es-
ex isten les se custodian con las n recau  ^ ^  sido la costum bre de los que le 
ciones necesarias para p revenir un nue- Precedido, porque la can tidad  de
V.;. iraude. y  la dirección ha m anifestado em itida y  en circulación la  cono-
(jue en la actualidad se tienen  adontada^ ■ ?’ ^  pend ien te  de re-
íodíis las que aconseja la mas escrupulo f°"°cn n ien to  y  liquidación, la comision
sa previsión. inspectora h a  adquirido el convencí-

De otro delito debe nminni-co profundo de que no se conoce to-
sion, y  es la faNiflcacion de fn» ^  consignarlo así, sabe perfecta-
d e k  r e n t a a l I  t S e ^  de los ram os de
cien tes h lo.-. k-m e4 r e X  f  com prendidos en la ley  de I .' de
do 1875 série il(< in f í i  í ,  i Agosto de 1851 pendientes de reconoci-uc líf/O, s tr ie  do la £  a la /•, y  los de las m iento y  liquidación, se calcula en  873

Se h a  d ispuesto que las com isiones 
receptores de qu in tas adm itan  los que se 
presen ten  eu lugar de los redim idos ó 
exceptuados del servicio.

Dice La Correspondencia:
«Escribe de P.iris persona b ien  in fo r­

m ada que los constitucionales se in c li­
n an  á un irse  con la  izquierda, en  v ista , 
dice, de que los trabajos bonapartis tas 
no dan has ta  ahora buen resultado.»En Sansellas, pueblo de P alm a de Ma­

llorca, una jóven á quien se creyó  m uer- ;
ta , en el mismo m om ento de ir á ser en -I  Como suponíamos, no resu lta  cierto  
te rrad a  ha vuelto de su desm ayo llena que el Gobierno niejicano h a y a  au tori- 
de vida, cou la  particu laridad  de que es- zado la órden del de los Estados-Unidos 
ta  es la  segunda vez que h a  ocurrido con p ara  que las tropas norte-am ericanas al
dicha jóven  un  caso sem ejante.

Se h a  dispuesto que las ex istencias de 
quintos del depósito de Castilla la V ieja 
ing resen  en  la  caja de reclu tas.

I m ando del genera l Ord pasasen á aquel 
I país para persegu ir á los bandidos quo 
pululaban por la frontera. Al contrario , 
dicho Gobierno ha protestado con tra  se­
m ejan te  órden: en una com unicación di­
rig ida  al general Treviño, jefe de la fron- 

: te ra , le dice lo .siguiente:
1 «Usted inform ará al referido jefe (ge­
nera l Ord), que como el Gobierno de Mé­
jico  no puede perm itir que fuerzas ex- 

¡ tran je ra s  penetren  en el territo rio  nac io ­
nal sin el consentim iento  del Congreso

Los m asones ita lianos han  dirigido á 
sus herm anos de todo el m undo una n o ­
tab le c ircu lar de que tom am os los si­
g u ien tes párrafos:

«Circular núm . 26.—El G ran O riente 
de Ita lia  á todas las potencias m asóni- : Union, y  m ucho ménos con el ob-
cas.—Ilustrísim os y  poderosísim os her- 'Jeto  de ejercer en él actos ju risd icciona- 
manos: Nosotros tem em os m olestar vues- enum era la órden del
tra  sábia penetración; pero el caso tri.ste departam ento  de la  G uerra, Vd. recha- 
y  especial en que nos hallam os, nos obli- ^ará la fuerza con la  fuerza si la invasión  
g a  á inform aros de que la  audacia incre i- ^ cabo.»
ble de la  reacción clerical am enaza inva- especie vertida por los diarios nor-
d ir todos los países del m undo v  espe- am ericanos de que el Gobierno de Mé- 
cialm ente Italia. No podem os perm ane- J'.co p ropon ía la  cesión de cinco provin- 
cer por más tiem po en  silencio á la  vista I ^ Estados Unidos m ed ian te un a

indem nización de 100 m illones de duros 
es una invención, y  nada más.

de la  g u e rra  que se nos declara, y  de los 
violentos ataques que los enem igos de 
toda libertad  d irigen  con tra  las conquis­
ta s  más sagradas del progreso hum ano.

A provechándose de la g u e rra  que am e­
naza á Europa, esperan  hacer que r e ­
vivan aquellos tiem pos tenebrosos en 
que los pueblos oprimidos por el peso do 
las tiran ías religiosas y  políticas, y ac ía n  
envilecidos en  la esclavitud  del a lm a y  
del cuerpo.

»El peligro am enaza á todos; m as eu 
p articu la r á los ita lianos, ¿üe  qué h a  
servido en nuestro  país la ex trem ada 
m oderación de los po íticos do todos los 
partidos? ¿De qué los privilegios o to rga­
dos por el Estado á la Iglesia? Do qué la  
m agnán im a ac titud  del pueblo que con­
cede generosa hosp italidad  á los enem i­
gos declarados de su  independencia? 
Todo esto, en  vez de ex tin g u ir  an tiguos 
odios, h a  contribuido á d ar nuevas fuer- 

i zas y  á acrecen tar la audaci i de los ele -
separarse de la linea de conducta que s i­
gan  las potencias neutrales.

CONSTANTINOPLA 18. —  V eintidós ' bicales.»
vapores turcos han em barcado el IG de 1 --------------------
este mes en A ntivari -48 batallones t u r - ' Se va á levan ta r en Nápoles un a  es­
ees á las órdenes de Suleym an-bajá, con tá tu a  á Bellini, costeada por los discípu- 
rum bo á Salónica. los del colegio real de m úsica.

BUCHARHST 18.—Despachos de orí-! -----------------
gen  ruso d icen que los rusos han  que- El dia 15 de Agosto em pezará el envío 
dado dueños del paso de C higka en los de fuerzas á Cuba, con tinuando  en los 
Balkanes. vapores-correos sigu ien tes h as ta  el to-

ü tro s  despachos parecen ind icar sola- ta l de 15.000 hom bres que son los desti- 
m ente que la lucha para apoderarse d e  nados á reforzar aquel ejército. Las fuer- 
diCM paso continíia todavía. zas que com pongan las p rim eras expe-

LONDRES 18.—Dice el diciones serán  destinadas inm ed ía ta-
perió ip o  de Lóndres, que es necesario  m en te  de su llegada á puntos de ac lim a- 
iinpedir que los rusos ocupen á C onstan- tacion, y  las restan tes  llegarán  a la  isla 
tiuopla, ni au n  por un  tiem po de term i- de Cuba en época en que las enferm e-

Leemos en  el Diario de Santiago: 
«Siendo Carril el p rim er puerto  de Ga­

licia á que arribará  D. .\lfonso X II, la  
v isita que se propone hacerle  el m onarca 
portugués en estas costas será en  el ve - 
ciño puerto , y  es m uy  probable v en g a  
tam bién  á postrarse á los piés del Santo 
Apóstol el rey  D. Luis. Al m enos esta  es 
la  creencia general.»

La venta de los tres  únicos solares e n ­
clavados en el te rreno  que ocupó el a n ­
tiguo  pósito de Madrid, h a  producido al 
ayun tam ien to  cuatro  m illones de reales; 
que ing resaron  ay e r en  la te so re ría  del 
m unicipio.

En esta sem ana te rm in ará  la rev ista  
sem estra l de clases pasivas en la  Adm i­
n istración  económ ica de la  p rovincia.

Escriben de Sestrica que el sábado se 
incend iaron  las eras d e  modo q u e  fué 
im posible ex tin g u ir el fuego, y  se pro­
pagó á a lgunas casas del pueblo.

C orresponde á las d ipiitaciones p rov in ­
ciales expedir los certificados de líb e r, 
tad , den tro  de los dos m eses fijados, á 
los exentos ó redim idos á quienes h a  co r-

D ísm ínuye no tablem ente la  en ferm e- '  
d ad  variolosa de que están  atacados a l­
gunos ganados de A guas (A licante )

Ayuntamiento de Madrid



respondido servir en U ltram ar en el p re- depósitos h a  acordado dar principio al 
senté reem plazo. - pago de la  segunda m itad  do los in te re -

i ses de efectos públicos depositados en la 
Un a rtis ta  de la Corulla construye  u n  m ism a, correspondientes al p rim er se- 

reloj do cinco esferas que m arcará la  m estre de 18T7, con arreg lo  al órden que
hora de Sladrid r  ’a  de as cuatro  capí- determ inó  el sorteo celebrado p a ra  el de
tales de Galicia.* El m ecanism o es .-enci- la  p rim era m itad  en 2 de Enero últim o; 
lio j'v isiL lc . I y  en su  consecuencia el d ia  23 del ac-

Le exhibirá en la  p rim era  E xposi- on de diez de la  m añ an a  á u n a  de la 
regional que h ay a . ta r , se sa tisfarán  los in tereses de la  ren ta

____________  perpé tua in te rio r com prendidos en los
so han a h ip r tn  “ i'la res  sigu ien tes de la  num eración  de
so n an  aoierto  g^^rada de los resguardos do depósito:

lOC.OOl á 107.000 
C7.001 á 68.000
45.001 á 46.000
41.002 á 41.001 

P ara ev itar toda clase de dudas y  en

D o ran te  el ú ltim o  año  
e n  K.spaña 100 e s tac io n es  te le g rá f ic a s  
p ró x im am en te .

E scriben  de V en d re ll d ic iendo  q u e  d e l 
v ino  que  e s tá  a lm acen ad o , no  h a y  q u ie n  
co m p re  ni u n a  c a rg a , y  d u ra n te  el v e -
f n t í S e  h a r H l ^ r e T ^ n t a d o r  d e  los^ r é s ¿ u a r d o ¡
te n d rá  que H e \a rs e  a las fab ricas  de  d e s- d e  depósito , p ré v ia  ex h ib ic ió n  d e  la  c é ­

d u la  p e rso n a l; y  q u e  los q u e  no a c u  la n

torpecim ientos, adv iértese que el pago

tilac ion  po rque no  p o d rá  re s is t ir  la  a lta  
tem p e ra tu ra ; e fecto  de  las v icio .'as y  
a n e ja s  p rác tic a s  e tn o ló g icas  de l p a ís .

á este señalam iento  se su je ta rán  despues 
á otros especiales.

—La dirección do la D e u d a h a  d ispues­
to que el dia 18 del corrien te, de once de 
la m añana á dos de la  la rd e ,se e n tre g u e n  
por la  Tesorería de la  m ism a los nuevos

L a Oaceta, de h o y  publica las s igu ien ­
te s  disposiciones;

iliNiSTERio DE Ghacia Y J usticia.-Re a - , , ___________________
les órdenes nom brando reg istradores de ¡ títu los de la  Deuda am ortizable al 2 por 
la  pi'opiedad de A racena, Gaucin; P e g o ,; 100 in terio r á los tenedores de las carpe 
E strada; V illanueva do la  Serena, Al-! tas de conversión señaladas con lo sn ú -  
m aden y  Villar del Arzobispo, á los se- m eros 2.201 al 2.400 in c lu s iv e . 
ñores D. Rafael Rabé y  Muñoz, D. Ma- —La m is;na dirección h a  d ispuesto 
n u e l Menacho G ranados, D. Alfonso L ia-, qu-jpor la Tesorería de la m ism a se sa ­
no de Llano Ponte, D. Salustiano Perez t is fa g a e ld ia  19 del co rrien te, de once
Mercadillo, D. José Ramon Gimenez, don 
Rafael A lvarez Reina y  D. Genaro Geuo- 
v6s y  Campo.

Ministerio de M.\rin-a.—Circu lar d is ­
poniendo que d u ran te  la  perm anencia 
en la  escuadra de! señor m inistro de Ma­
rina se encargue del despacho del m in is­
terio el subsecretario del mismo.

M in iste rio  dk H acienda .—R eal ó rd en  
d ec la ran d o  lib res de re sp o n sab ilid ad  á 
ios n o ta rio s  ec lesiásticos rospocto  a l p e ­
ríodo do la lo j ' de 1870 h a s ta  el re a l d e ­
c re to  de  1876 por la s  in fracc io n es  co n ti- 
jiu a s  del papel se llado  en  los ac to s m a ­
tr im o n ia le s .

MiNisTBnio DE F omento.—Real ó rd en  
d ec la ran d o  cad u cad a  la  concesiou  o to r 
g a d a  á la  sociedad  Forestal Española por 
no  h a b e r  p re sen tad o  d e n tro  del plazo 
m arcad o  los e stu d io s q u e  deb ia  p r a c ­
tic a r .

de la m añana á dos de la  ta rd e , el im ­
porte de la prim era m itad  de las factui-as 
correspondientes al vencim iento  de 1." 
del ac tual, de las facturas sigu ien tes;

R enta perpé tua in te rio r, fac tu ras n ú ­
m eros 10.Ü91 a 11.350 inclusive.

Renta perpé tua  ex terior, facturas n ú ­
m eros 1.884 á 1.955 inclusive.

F errocarriies, fac tu ras núm eros 6.201 
á C.297 inclusive.

Idem  do A lar á S an tander, fac tu ra s  
núm eros 180 al 183 inclusive.

A noche se recibieron los sigu ien tes 
te lé p a m a s  referentes al viaje régio.

Gijon 18 (9 Í5  noche).—S. il. y  A. con­
tinúan  sin novedad. H an recorrido á pié 
a lgunas cnllcs de la villa y  esta ta rd e  
han  pasado al vapor Fernando de la A r­
m ada nacional, donde fueron recibidos 
cón los honores de ordenanza, visitando 
mas tarde deten idam ente las fábricas de 
loza y  de cristal.

r,a G uardia civil de la  provincia de 
Cádiz h a  capturado á tres individuos que 
conducían cartas á la familia del secues­
trado Sr. Aurioles pidiendo 20 000 duros 
por su rescate.

El señor m arqués de la Viesca do la  
S ierra sale hoy  para S an tander.

i

Por su m ucha im portancia  publicam os 
el sigu ien te  real decreto  sobre el ju icio  
do desahucio.
MINLSTEHIO DE GRACIA Y JUtíTICIA.

REAL DECRETO.

En cum plim iento de lo prescrito  en el 
artículo 2.“ de la ley  de 18 do Jun io  de 
este año, y  ten iendo  p resen tes la ley  de 
enjuiciam iento civil y  la do 25 de Junio  
do 1867; á propuesta del m in istro  de 
G racia y  Justicia  y  de acuerdo  con el 
Consejo de m inistros.

Vengo en disponer que el tít .  12 de la  
espresada ley  de eiija iciam ien to  civil 
s e  en tienda redactado en  la  form a si­
gu ien te:

'  TÍTULO x ri.
Del juicio de desahucio.

Art. 0:36. El conocim iento de las d e ­
m andas de desahucio corresponde esclu- 
sivam ente á la ju risd icción  ordinaria .

Esta com petencia alcanza á e jecu tar 
la  sentencia que recayere , sin necesidad  
de pedir n in g u n a  clase de auxilio.

A rt ü37. El conocim iento de las d e ­
m andas de deshaucio que so funden  en 
el cum plim iento del té rm ino  estipulado 
en  el arrendam iento  de un a  finca rústi- 
ca.o urbana, en haber espirado el plazo 
del aviso que debiera darse con arreg lo  
á la ley, á lo pactado ó á la  costum bre 
general de cada pueblo, ó en la  falta  de 
pago del precio concertado, correspon­
diente en prim era in stan c ia  al ju e z ‘m u ­
nicipal del distrito  en que estuv iere sita  
la  finca, cualquiera que sea el im porte 
del arriendo. P rocederá tam bién  el des­
ahucio y  será com petente para  conocer 
de él el mismo juez, aun  cuando el que 
d isfru te la  finca rústica  ó u rbana  la  tu ­
viere en precario  sin pag a r m erced al­
guna, siem pre que fuere requerido, para  
que la desocupe, con un  m es de térm ino. 
P rocederá asim ism o el deshaucio an te  el 
mismo juzgado con tra  los adm in istrado­
res, encargados y  porteros puestos por 
e l propietario en  sus fincas.

En los dem ás casos será ju ez  com pe­
te n te  p ara  conocer del deshaucio el de 
prim era instancia  del domicilio del d e ­
m andado ó el del partido  en  que e.stu- 
viere sita  la casa, á elección del dem an­
d an te .

A rt. 6;J8. En los casos en  que con ar ■ 
reglo  á lo dispuesto en el párrafo p rim e­
ro del artículo  an terio r corresponda á 
los jueces m unicipales conocer del d e s ­
ahucio en  prim era instancia, se su s ta n ­
ciará este ju icio conform e á las reglas 
siguientes; i

1.“ El actor expondrá su  reclam ación I 
ó dem anda por escrito en dos papele tas ■ 
en papel com ún firm adas por él, ó por 
u n  testigo  á  su ruego si no pud iere  fir­
m ar, que contendrán adem ás el nom bre, 
profesion y  domicilio del d em andan te  y

eenoM i T ' dem andado, la p retensión que se d e d u z - ,
general Latorre y  el ten ien te  de alcalde . ca  y  la focha en  que se p resen te  en  e l '

P o r el m inisterio de la G obernación se 
ha  accedido á lo solicitado por la d ip u ­
tación provincial do Sevilla, acerca  de 
que se aum ente la  fuerza de la G uardia 
civil de aquella provincia á 400 ind iv i­
duos más de in fan tería  con de.stino á la 
Guardia rural. F alta  aun decidir la for­
ma en que ha de atenderse  al pago de 
esta  fuerza, para el cual se ha ofrecido 
con sus fondos aquella diputación.

En el Bolsin quedó anoche el consoli­
dado á 10,70 al contado y  fin  de mes 
y  10‘75 al próximo.

Al te rm in ar anoche el segundo acto  
de la zarzuela El Teslaraento Azul, en  los 
ja rd ines del Retiro, una do las coristas,

: estando en su cuarto  vestuario, dejó por 
un descuido que se le p rend iera  fuego 
con la luz de su habitación, á la  m anga 
del vestido, la cual se com unicó ráp id a­
m ente á las dem ás ropas que vestia, c a u ­
sándola a lgunas quem aduras leves.

O tra com pañera que acudió en su a u ­
xilio, sufrió igua lm en te  por habérsela 
trasm itido el fuego, y  saliendo despavo­
rida al ja rd ín  se aum entaron  las llam as, 
que por fortuna la  fueron apagadas in s­
tan táneam ente por el Sr. Ducazcal, que 
se hallaba presente, y  otro caballero que 
se quitó su levita y  la echó sobre la  jó - 
■'̂ en, resultando esta con u n a  quem adu­
ra en un brazo y  o tra en la espalda de 
poca consideración.

Anoche salieron por la línea del Norte 
el d irector del institu to , Sr. Vallin, el

igno re  su paradero , se procederá con 
arreg lo  á  lo que dispone el a rt. 644.

6.“ Si el dem andado que estuviere en 
el lu g a r  del ju ic io  no com pareciere á la 
ho ra  señalada, so observará lo que de­
te rm in an  los artículos 6l5 y 646.

7 ‘  E n el acto de la com parecencia, 
las p a ite s  expondrán por su  orden lo 
q u e á  su derecho conduzca, y  pro;ion- 
drán  e n  el acto toda la  p rueba que les 
conviniere; y  despues do adm itida, se 
p rac tica rá  la  estim ada p ertin en te  den 
tro  del plazo fijado por el ju e z  , que no 
podrá esceder de seis meses.

Cuando la dem anda de desahucio se 
funde en la falta de pago del precio con­
certado, no será adm isible o tra p rueba 
que la  confesion jud ic ia l ó el docum en­
to ó recibo en  que conste haberse verifi­
cado dicho pago.

Al d ia  s igu ien te  de p rac ticada la  p ru e­
ba se un irá  á los autos y  c ita rá  el juez  a 
las partes a ju ic io  verba l p a ra  el in m e ­
diato, en que las o irá , ó á la persona que 
elijan  p a ra  hab a r  en  su nom bre, es ten - 
dicndose ac ta  de ello.

8.* El juez  d ic tará  sen tenc ia dentro  
de tercero  dia, decretando h ab e r lu g a r  t  
no al desahucio, y  apercibiendo, en  el 
primei' caso, al dem andado de lanza- 
mioiito si no desaloja la finca dentro  de 
los térm inos á que se refiere la reg la  si­
gu ien te . D icha sen tencia se hará  saber 
al dem andado si no hubiere concurrido 
al juicio on la  forma que d eterm ina el 
a rt. 649. y  se notificará en estrados en el 
caso que el mismo supone.
.9.'^ Los térm inos de que hab la la re ­

g la  an terio r son los que espresa el a r ­
ticulo 647. con la  prevención en su caso 
que estab lece el 618.

10. Pasados dichos térm inos sin que 
el arrenda tario  hay a desalojado la tin e a , 
se procederá á lanzarle de ella en 1a for 
m a que previene el a rt. 651_ En el su- 
supuesto á que so refiere el 652, se ob.sur- 
vará lo  que este establece; pero sin que 
se d e ten g a  por eso el llevar á efecto el 
lanzam iento .

11. La sen tencia será apelable en 
am bos efectos, pudiendo in terponerse 
la apelación por medio de escrito , ó de 
com parecencia dentro  do tercero  dia; 
pero si el apelan te lo fuere el dem aiida- 
do, no adm itirá el juez  el recurso si no 
consignare el im porto do los plazos del 
arriendo vencidos y  los que deb iera p a ­
g a r  adelantados.

12. A dm itida ¡a apelación, se rem iti­
rá el expedien te den tro  de veinticuatro 
horas al juez  de p rim era  in stanc ia , pré- 
via citación y  em plazam iento de las p a r­
tes en la forma ordinaria , el cual, tan  
luego como reciba los autos, convocará á 
las partes á nueva com parecencia den tro  
de tercero  dia, haciéndose la citación 
conform e á lo que previene la  reg la  5.“ de 
este artículo; pero apUcando al ausen te  
la disposición que establece el últim o 
párrafo de la  m ism a p ara  aquel cuyo 
paradero  se ignore.

13. L legado el m om ento de la com pa­
recencia, el juez  oir.í á las p a rte s  si se 
p resen taren , ó á sus apoderados, esten  
díéndose acta , y  sin  adm itir más prueba

i;.s;e .se ce le b ra rá  d e n tro  d e  los ocho 
d ia s  s ig u ien te s  a l d e  la  p re se n ta c ió n  de  
la  d em an d a , la  q u e  se  ad m itirá , s in  q u e  
p ro ced a  ac to  d e  conciliac ión ; pero  m e ­
d iando  s iem p re  cu a tro  po r lo m énos e n ­
tr e  d icho  ju ic io  y  la  c itac ió n  d e l d e m a n  
dado .

(Se concluirá.) •

MiSCELANEA.

A tendiendo á la  estación porque a tra ­
vesamos. creem os de oportun idad  d a r  á 
conocer k nuestros lectores el s ig u ien ­
te  procedim iento p a ra  en friar el agua.

Tómese un  cubo de zinc, de forma ci­
lindrica  y  más alto que ancho, de u n  diá­
m etro suficiente p ara  que e n tre n  h o lg a­
dam ente  u n a  ó dos botellas de b uen  ta  
m año. L lénese de ag u a  la  te rcera  parte  
del cubo y  m étanse las vasijas que se 
han  do refrescar. So echa en el cubo el 
con ten ida de tres  vasos de á medio cu a r­
tillo do acetato  de am oniaco, producto 
bara to  por ser ds usó éóm üñ y  que se 
vende en todas la.s droguerías.

Al disolverse es ta  sal, se produce un 
descenso de te m p era tu ra , tan to  más 
enérgico , cuanto  m ayor es la m ezcla fri­
gorífica. E l agua  del cubo se refresca en 
menos de tre s  m inutos y  el frió se com u­
n ica  á las botellas.

Las sales so pierden, porque, conclu i­
da la operacion, so v ie rte  el líquido del 
cubo en un barreño  y  se pone al sol.

El ag u a  se evapora y  la  sal se rcgenc- 
rn, h as ta  el punto  que puede serv ir in ­
defin idam ente.

Es claro ^uo esto exige preparativos, 
pero son mas fáciles que las operaciones 
por medio del hielo ó de los aparatos lla ­
mados heladoras.

Muchas personas ag radecerán  la  rece­
ta  porque en el cam po ó en los pueblos 
pequeños se lucha  con di;1cultfdes que 
obligan á beber el ag u a  caliente, que es 
n a tu ra lm en te  ind igesta  y  está prohibida 
hasta  en  los hospitales á los enferm os 
del pecho ó de los bronquios.

Conste, para  concluir, que el ag u a  
debe beberse en la  época estia l á la  tem ­
p era tu ra  de 12", que el hielo es ta n  no ­
civo como la te m p era tu ra  elevada, y  que 
el botijo y  la  a lca rraza  si bien sirven  de 
m ucho, necesitan  b as tan te  tiem po y 
condiciones especiales para que se pro 
duzca ei enfriam iento  del líquido que 
contiene.

El sistem a que so ind ica  es para  obte­
n e r  ag u a  fresca en tre s  ó cua tro  m i­
nutos.

A n teay er tardo  hizo ta n  b ruscam en te  
la señal de que m archase el carrua je  el 
cobrador de uno del tram vía, detenido 
en la parada de la  C ibeles, que no  dió 
tiem po para que descendiesen las per 
sonas subidas á la  p la tafo rm a, en la 
creencia  de que no estaba com pleto el 
coche.

La órden fué ta n  v io lenta y  extem po- 
al ponerse en m ovim iento el_____________ _ . ranea, que^ _ ^ _____________   _

que la  que. p ropuesta en prim era in s tan -   ̂ corruajo, derribó en  tie rra  á un caballe- 
cia. no hubiera podido p rac ticarse, dic- ro que acom pañaba á su  h ija , resu ltan -
ta rá  sen ten c ia  dentro do tercero  dia .

14. D ictada que sea la sen tencia, se 
devolverán los au tos con certificado de 
la m ism a para  su  cum plim iento al ju z ­
gado m unicipal, el que, si el fallo fuera 
favorable al propietario , procederá al 
lanzam iento del arrendatario  dentro de 
los térm inos á que se refiere la  reg la  8.* 
de este artículo, sin escusa a lguna. En 
la m ism a forma procederá si la  se n ten ­
cia de prim era instancia hub iera  queda­
do firm e por no haber consignado el a r ­
renda tario  el im porte de los plazos que 
dice la  reg la 11.

15. C ontra la  sentoncia d ictada en 
apelación por los jueces de prim era ins 
tan c ia  en juicio de desahucio sobre fin ­
cas rústicas ó urbanas, cuyos alquileres 
ó ren tas vencidas á la  publicación jie  d i­
cha sen tencia no escedieren de 750 p e ­
setas, no se d a  recurso de casación por 
infracción de ley  ó doctrina legal; pero

do am bos con fuertes contusiones.
Es la segunda vez que en poco tiem po 

ocurren  estos desagradables acciden tes 
en el mismo sitio, con la  c ircunstancia  
ag rav an te  de que si el público se queja, 
como es n a tu ra l de la  falta de considera­
ción de los em pleados de la  em presa, 
estos se expresan  en térm inos duros é 
irrespetuosos y  siem pre sa len  perdiendo 
los transeúntes.»

Llam am os la  atención del gobernador 
de la provincia acerca de este  asunto , á 
fin de que se ex ija  á la  em presa del tran  
vía las consiguientes responsabiU dades, 
no solo por esa falta, sino tam b ién  por 
otras m uchas que se com eten y  que mas 
de uua vez hem os hecho públicos.

H oy se pub licará por el ayun tam ien to  
un  bando m andando proceder al em p a­
dronam iento  genera l para  cédulas de

«V. w ......   o i---- vecindad, con arreg lo  al a r t .  16 de la
si porquebrantaniio'^^^^^ ley  de presupuestos, con objeto de que
form as del juicio, conforme á lo previsto se inscriban en  él lus cabezas de fam ilia

1 . 1 .  _ j T __________i  tr fAílnci Ine ntiP Pst^Tí nhlicmíins nnrnvftftren  la ley  de casación civil v iden te , para 
los negocios de m enor cuantía .

16. In terpuesto  por a lguna  de las p a r - 
tes recurso de casación contra la sen ten ­
cia definitiva, se aplicará, al in iciarse el 
recurso, el art. 667, correspondiendo el 
cum plim iento do la ejecutoria, si se d e ­
clara haber lu g a r  al desahucio, al juez  
m unicipal.

17. Las costas de am bas instanc ias, 
así como las que ocasione el lanzainien-

del a rrendatario  si

y  todos los que estén  obligados áp roveer 
se de dicho docum ento.

Los m ilitares en  activo servicio, aun 
cuando sean cabeza do fam ilia, no están 
obligados á proveerse do este docu­
m ento.

Como por las c ircunstancias especiales 
de estación en  que este padrón se v e r i­
fica, h a y  m uchas fam ilias ausen tes  y  no 
podrán ser en tregadas las hojas por los 
guard ias, pueden pasar á la  sección de 
estad ística fiel ay u n tam ien to  las perso-

to, serán de cuen ta  dcl a °  ® ñas que se encuen tren  en este caso, don-
se acordare el desahucio, y  para h acer facilitará la  m encionada hoja

dentro  del p rim er tr im estre  del año eco

r

I

Sr. Mendo do F igueroa. | juzgado.
 ̂ ; 2 “ Los litig an tes  es tán  dispensados

señor m arques de la  Vega de A r - , en  estas dem andas de la represen tación  
^ ijo  y  el v icealm irante de la arm ada  i de procurador, de la dirección de le tra - 
« r .  (jarcia de Quesada salieron anoche | dp y  de la celebración de acto prévio 
p ara  A ndalucía. I de conciliación.

p .  _  ,  7 , I 3.“ Recibidas las papele tas on secre-
T , 7?*̂  dirección g en era l ta ria , el juez  m andará convocar al ac to r 

lo ® corrien te, de diez y  al dem andado á ju ic io> erba l, señalan -
la ta rde , satisfará la dod ia  y  hora al efecto, que no podrán en ­

rió hm» ,  ,iii ® facturas de cupones te rarse  sino por causa alegada y  estim a- 
‘i?  p rim era  em i- da por el mismo, la  citación para  la com - 

cM'iníoHn» ^  1 ® parecencia se estenderá á continuación
iqaá’ l w  núm eros del y  de la  copia de la dem anda, que será e n -
á .  >■'̂ ‘ 2 tre g a d a a l dem andado,
te q 'lf i in  ® Pago, im portan- 4.“ El juicio se ce leb rará  den tro  de

—T.. 1 les seis dias sigu ien tes al de la  p resen ta-
Dup'tn i Tesoro h a  dis- cion de las papele tas; pero m ediando

® ^  siem pre tre s  dias en tre  dicho ju icio  y  la
fari i .  citación del dem andado.
cunn ifo /S  m facturas de 5."̂  La citación se h a rá  con sujeción
“•unriíi ® Tesoro de la  se- á lo que previene el a r t. 650 de es ta  le y .
ciemh,.» °  dem andado no se hallare  en el dis-
Dippno i 'o  l^'O, senaladíis con los n ú - trito , se p rocederá en  la  form a que es- 
u^rps 1 y  1/9 de presen tación  y  278 y  tab ie  el a r t. 641; pero sin  que el to ta l 
l.oa- el pago, im portan tes  del térm ino para la com parecencia pue-
—-T esceder de veinte dias. Cuando e ld e -

J-a aireccion de la  Caja g en e ra l de m andado no te n g a  domicilio fijo, ó se

efectivo su  pago  se procederá con a rre ­
g ló  á los artículos 653, 654 y  666.

18. I.c-s térm inos designados en las 
reg las  an terio res son improrogable'? en 
absoluto, siendo aplicables á ellos cuan­
to  en esta  parte  est.siblece el art. 672. j

19. Cuando el juicio de desahucio se 
siga  en v irtu d  de las causas á que se re­
fiere este artículo, el abono que espresan  
los artículos 656, 657 y  658 se reclam ará 
an te  el juez  m unicipal si el im porte  de 
dicho abono no escediese de 250 pesetas.

Tanto esta  dem anda, como la seg u n ­
da  instanc ia  que establece el art. 660, 
se  sustanciarán  en los térm inos preveni- 
<los por es ta  ley  para los juicios verba­
les. Si el im porte del abono escediese de

nómico.
Debe fijarse el vecindario  en las adver­

tencias consiguadas en el padrón .

Se h a  publicado el núm ero  39 de la 
Resista conlemporátíea, cuyo  in te resan te  
sum ario es el siguiente:

I.—La m adre tie r ra .—Eusebio Blasco.
II.—Lord Byron considerado á  la luz 

de la h is to ria .—Ju lián  Schm idt.
TIL—La prim avera.—Soneto.—Cárlos 

Coello.
IV .—La danza m acabra y  el d ies ira;.

—Pom peyo G ener.
  ____  . V .—La filosofía de V oltaire, según  la
250 pesetas, la reclam ación se en tab la- c rítica  a lem ana.— C onclusión.—A. Ge- 
rá  an te  el juez de prim era instanc ia , en ,a rd

Precios de suscricion: 30 rs. tr im estre  
e n  Madrid; en provincias, 32.

Oficinas: M endizabal, 64.

T a  está en  p arte  trasladada al palacio 
de Ju s tic ía la  audiencia de Madrid, que 
quedará com pletam ente insta lada  en d i­
cho edificio á fines del mes actual.

A espaldas del cem enterio  de San M ar­
tin , encontraron  los guard ias de órden 
público, á las once m enos cuarto  de ayer, 
el cadáver de un hom bre, con u n a  p ro ­
funda h erid a  en el pecho.

SECCION RELIGIOSA.
Santo dk hoy.—S an ta l Ju sta  y  R ufi­

na, v írgenes y  m ártires, y  San V icent^ 
Paul, fundador.

Cullos.—Se g an a  el Jubileo de C u a ren ­
ta  Horas en  la  ig lesia  del hospital del 
Cárm en, donde se celebrará Já San Vi­
cen te  do Paul con m isa solem ne y  se r­
món que predicará don Pedro Gonzalez 
Palacios, y  por la ta rd e  se can ta rán  com ­
pletas, te rm inando  con la v isita de a lta ­
res y  la reserva.

S igue celebrándose la novena de Nues­
tra  Señora del Cárm en. siendo oradores 
San Ginés don Lope Ballesteros en  la  
misa, y  don Francisco Cuesta Espino en 
los ejercicios de la  ta rd e  en el Cárm en 
Calzado predicará en la  m isa don Pe­
dro Palom eque y  en los ejercicios D. Vi­
cen te  Fernandez.

Visila de la Córte de María.—N uestra 
Señora del Buen Suceso en su iglesia, ó 
la  de Li Visitación en los dos m onaste­
rios do señoras Salesas, ó la  de las V icto­
rias en Loreto.

ESPECTÁCULOS PARA HOY.

PRINCIPE ALFONSO.—(Compañía Ar- 
deriu s).— A las nueve.— T. p ar .—;Por 
un  anuncio!—El difícil ejercicio g im nás­
tico en los juegos aéreos ó los trapecios 
volantes —¡Los Madriles!

J a r d in e s  d e l  b u e n  r e t i r o .—a
las nueve.—El testam ento  azu l.—In te r­
medios por la  m úsica de ingenieros, 
d irig idos por el Sr. Maimó.

TEATRO DEL PRADO.—A ias ocho y  
y  m edia.—Los pájaros del am or.—F u e r­
za de vo lun tad .—I.lam ada y  tropa.

PRICE.—.‘V las n u e v o —G rande y  v a ­
riada función de ejercicios ecuestres y  
g im násticos, por todos los artistas de la  
com pañía.

JARDINES DE LA PL.VZ V DE ORIEN- 
TR.—A las nueve .—Gran concierto po r 
las bandas de ingenieros .y Cataluña.

EL PEN SA M IEN TO .-G ran baile de 
nueve de la  noche á tres  do la  m a d ru ­
g ada .

BOLS.\ DE MADlíID.
COTIZACION OFICIAL.

FOXDí>S PÚBLICOS.

R enta perp . 3 por 100..
Idem  fin de m es............
Idem  fin del p ró x im o ..
R enta perp . e x te r io r . .
D euda del personal. . .
Billetes H ipotecarios..
Bonos del Tesoro........
Resgs. Caja Depósitos.
Agosto 1852 de 2.000..
Julio, 1856, de id ..........
Obras públicas, laó S ..
F errocarriles de 2.000 

reales, 1 ° Julio 1874.
Id. del.® de Dbre. 1874.
Id. emisión de 1875-----
Id. de 1876.......................
Id. nuevas 1S77............
Id. de 20.000 r s .............
Banco de E sp añ a .........
Cédulas del Banco h ip .
Acciones del m ism o..
Obligaciones del tim b .
Lóndres, á90 dias fecha.
Paris, á 8 dias fe c h a .. .

DESCUENTOS.

Cartas de préstam o del 8.® grupo  10‘55 
Id . id. 9.0 id. 17

P a g o s .— La dirección del Tesoro h a  
dispuesto que el dia 18 del co rrien te  se 
satisfaga en  la  Tesorería cen tra l á los 
con tra tis tas por servicios de g u erra , 
obras públicas y  otros conceptos el resto  
de los créditos com prendidos en la re la ­
ción del sétim o grupo, te rc e ra  c u a r ta  
parte , con el núm . 84 de presen tac ión , 
los núm eros 85 á 88 y  p a rte  del 89.

ÚLTIMOS PSECIOS

Del 18. Del 17.

10*75 10*65
00-00 10*75
10‘80 10*80
11'40 00*00
00-00 OO'OO

lOO'OO 100*00
61‘25 61 25
76‘00 76*00
00‘00 • 00*00
00‘00 00*00
00*00 00*00

19*50 19*50
00*00 00*00
00*00 0000
00*00 19*00
19-50 18'50
00*00 18*80

198*00 198*00
97‘40 OO'OO
00*00 00*00

102*00 000*00
48*15 48*15

5*01 5*02

VI.— Diálogos científicos.—C ontinua­
ción.—Viaje en  globo á través del A tlán ­
tico .—Federico d é la  Vega.

V il.-C o rre sp o n d en c ia  de Paris.-C har-

los térm inos que previene el a r t. 658, 
observándose en la  apelación lo que d is­
ponen  los artículos 659 y  660.

A rt. 639. Cuando la  dem anda de d e ­
sahucio se funde en  la  infracción m ani- les Bigot. 
fiesta  de cualquiera de las condiciones V III.—R evista c r it ic a .—M. de la  Re­
no  estipu ladas en  el contrato  de a rren - villa.
dam iento , que no sean de las enum era- IX.—Crónica m usica l.—José E steban
das en  el párrafo prim ero del a rt. 637, e l  y  Gómez.
ju ez  de p rim era  instancia m andará con- X.—Bibliografía.
v o c a ra l  ac tor y  al dem andado á ju ic io  Se publica dos veces al mea e n  c a á -
verbal. ' d em os de 128 páginas.

i

A ú ltim a hora quedaba la  contratación 
á los precios siguientes:

R enta perpé tua.—Contado, 10‘77. 
Bonos del Tesoro, á 61-25. 
F errocarriles viejos. 19'40.
Idem  nuevos, á 19‘00.
Obligaciones Banco y  Tesoro.—Sene 

in terio r, 84‘50.
Idem  serie ex terio r, 83‘00.
Cupones y  carpetas in te rio res á79'50. 
Idem  exteriores, á OO'OO.
Banco de España, OOO'OO (sin cupón). 
L ibram ientos de g u erra  y  ca rtas  de 

pago, noveno grupo, á 16‘00.
Oro en onzas, beneficio, 0‘00.
Idem  an tiguo , id ., 3‘40.
Idem  m oderno, id ., 1‘40 id.
P la ta , id ., 1‘10 id.
T endencia de alza en los valores.

MADRID.—1877.
I m p .d e  E l  P o p u l a r ,  á cargo  d e F , Nozal,

Calle de las H uertas, n ú m , 70.

Ayuntamiento de Madrid



SECCION DE ANUNCIOS.

SOCIEDAD VINÍCOLA EN ESPAÑA.
PROVEEDORA DI LA RIAL GASA.

6 ,  Preciados, 6.
Se acaba de rccibír de Francia el Jarabe de Granadina, qae tanto 

aceptación tiene en Parí» para refrescar, y los de
Zírwparrüla Arroz
Vinagre de Frambuesa Grosella 
jresa Goma
Frambuesa Almendra
nimon Vinagrillo
Ñsraajaí Chufas.

Vinos y licores del reino y del exlraijero de todas clase*.

< 4 ría les botella de litro. 
42 » » » 3|4

4 > » » 4]4

(11.418),

Cronicon científico popular,
p o r  D . E u iilio  B lu c lin .

Trei tomos, siendo cada nno aparte completi : h La Guirnalda, 
Barco, 2, dirigir pedidos é importe; 3 i rs. tomo en Madrid, 36 fuera. 
Sabios cspañol s, alemants é iDgloses, juzgan el Cronicon, única obra 
española en su clase, muy superior i  las similares extranjeras, muy 
útil é ¡Bteresantlsimo. El Cronicon conXitne, i  los alcances de todos, 
claia, breve y  sistímálicamente lo más nuevo i  indispensable sobr* 
cienci»!, que | ublican miles de obras alemarus á enormes precios.

Congresos de filósofos en Alemania, por 11 .tlin , 6 reales. (2.464)

CHOCOÜTIS
DK

ALGAS Y SALES
MARINAS PARA BaNOS.

9 ,  1. y S  r e a le s  pnquele.
BAÑOS SU LFU R O SO S

6  y  1 0  r s .  b o t e l l a .

' a g u a s  M íN E R A U S ,
NATURALES 

de Alhaaaa de Aragón, Archena, Al- 
ceda. Aguas Baeiiaj. Barepts, B iri- 
mentoif, Bouillen), Bissang. Carli- 
bard, Cauterels, Chateldou, Condi- 
lüc, D'EcgbifC, D'EriaD, Fuensan 
ta , Friedrichíha'.l, Kissingen, Molar. 
Or.taneda, Orezia, Pocgues. Puerto 
llano, Pullna. Pauticosa, Puda di 
Monterrat, Srbren, SoportiDs, San 
Galmier, Sedlity, Seltz, Sps, üibe  
rosga óMarquinj, Val», Vicby.

J a rn ites  refrc$ean(ef«. 
E sc n c iu  «le íjirí!i|»arrlH a eon -  

ceutrada. 
m a g n e s ia  ofer%’csccn {e  anti- 

b íliosa .
ISotlquines d e v iaje.

FARMACIA DE ORTEGA 
L eón , 13.

(2.473)

DINERO
sobre alhajas, ropas y papeleta» del 
Monte.

También se venden miqninas de 
coser y efecto» cumplidos de Emptño 

CALLE DE TOLEDO, 34, PRAL.
1467.

ANALGESICO OURADOÜ.
Remedio eficacísimo para combatir toda cíate de dolcres, particu­

larmente los reumáticos y nervioso». Se aplica en fricciones repeti­
das, según la intensidad del dolor, cubriendo despneg con una fra­
nela la parte afecta; y cuando esta es muy sentible i  la presicn, 
basta extender el medicamento con un pincel de hila?. £n el di.or 
de oiios sa Yitrten unas gotas del especifico, taponando luego aquel 
con algodon en rama. Para calmar el de las muelas se p ne una hila 
y se da una ín tu raen  el lado correspondiente de la cara. En lo» 
dolores de vientre debe aplicare drspues d e le  fricción una cata­
plasma ca iente, ó un pedazo de bayeta.—Precio 4 4 rs. frasco. A los 
señores fa macéuli os, descu«nto de el 25 por 4 00.

Depósito central: Farmacia de Tamayo, Olivo, 4, Madrid.

sgsacsffis

\k

Se garantiza IXb.

3  A Ñ O S ^ ^ i

POLONIA SANZ.
DENTISTA,

avita i  sus n n s je rc ío i amigo? y par- 
rroau iano»  h ab er eftc luado  so tras­
lado. y ofrece sa gabinete (barMO de  
A rgüelie»), Tut(,r, 34. Cí.364)

M AEMOLJSTA LAPID ARIO ,

Se construye teda c'ase de traba­
jos óe mármol á precios nióicos.

ARENAL. 20, MADRID.

S e  rem ite  á  p ro v in c ia s .
2.478

MATÍAS LOPEZ Y LOPEZ i

M ADRID—ESCORIAL

Se vende en los establecimientos más importan­
tes de España; y  á fin de que no lo confundan 
con otros, exigir la verdadera marca y nombro.

(2 .2 4 8 .)

COMENTARIOS TERAPEUTICOS
del codex inetlicamenlariiis

O sea historia de la acción fisio'ógica y de los afectos terapéuticos de los 
medicamentos inscrito» en la Farmacopea francesa; por Adolfo GUBLER 
profeior de Terapéutica en la Facultad de Medicina de París, médico de¡ 
Hospital Beaujon, individuo déla  Academia de Medicina («ccion de Tera 
péutica y de Histori» natural médica); vice-pre»idente de la Sociedad Bó- 
tánica de Francia (1862 y 4865), de la Sociedad de Biología (4852). de U 
Sociedad de Terapéutica (4868/de la Sociedad de Hidrología médica (1873 
4 874, presidente de la Sociedad Médica de los hospitales de París.— Segunda 
edición, revisada y aumentada; traducid* por don Antonio Villar Miguel y 
«  Angel Bellogin Aguasal, Farmacéuticos, traductores del Codex, etcétera 
Mftdfid l8 /7 .

La Historia de la acción fisiológica y  de los efectos terapéuticos de los me- 
itcamentos no será nunca batíante estudiada por los Profesores de la cien 
ila de curar; y no puede ser buen Práctico el que no conozca i  fondo las 

virtudes de un medicsmento. Asimisaio el Farmacéutico no puedo prepa 
rar los medicamentos sin teuer en conocimiento profundo de su valor 
Pues bien la obra que aBunciamo», y lo decimos en vo* alta, es indispen- 
fable a todos los médicos y farmacéuticos.

Esta obra coostjrá de un tomo en 8.® mayor, y se publicará por cuader­
nos de 40 pliegos (4 60 paginas), al precio de 2 pesetas y BO cént. ca 
aa uno en Madrid y 2 pri<etas 75 cént. en provincias, franco de porte.

S e  ha  rep a r tid o  e l  p r im er  e u a d ern o .
Se suscriba tn la Librería extranjera y nacional deD. C. « a l l ly - I S a i-  

rÍMdei Reino y en l u  principales libre-

2.476

TRATADO PRÁCTICO
de las enfermedades del hígado de los vasos hepáticos y  de las vias

biliares.
Por J. R. Théod, FRERICHS, profisor de clínica médica en la üaiversi- 

dad de Berlin. Traducido del alfman por los doctores Luís DuTcesil y J. 
Pellagot.— Tírcírd «¿tete», revisada, corregida y p^uesta al corriente de 
lo: progresos de la ciencia, por el doctcr Luis Dumenil, profesor de la  Es- 
ciiel* de medicina de Rouen. Con 4 58 figuras intercaladas en el texto. 
Vertid 1 al castellano por el doctor D. Estéban Sánchez de Ocaña, catedrá­
tico de Clínica médica en la Facu tad de Medicina de Madrid.— Ol/ra pre­
miada por el Instituto de /V an aa  (Academia de Ciencias).

Haca tiempo qu se echaba de ménos un trata 'O especial de las enferme­
dades del hígado, enfermedad tan común ea E.-pañí y origen de muchas 
complicaciones en la economía anima<; y como la obra (i«l dcctor Frerichs 
ha alcanzado en la nación vecina, por su m éiito é i:iestiit»b'e valor, los 
honores de una tercer* edición en muy corta tiempo, nob hemos dtcidido 
á traduciria it nuestro idioma, seguros de prestar un eervicio inmenso é los 
profesores y al píiblico en cuyo beneficio redunda en úliimo término.
Esta importante ob a constará de un tomo en 8° msyor, ilustrado c m 4 58 
fijoras interculaía: <n el testo, y S3 publicar,i por cnad rnos mansua'ei de 
40 pliegts (460 ( igina ) , ai pr#cii Cid i un.> de 2 peieljs y 50 céutimos ea 
Madrid y 9, 76 en [jrovi'-.ciiS, frar.i o da porte.

Ssha repartí Jo el primer cuadern.’.
Se susc ibcer. ljL¡brería extp«njera y nacional <ie D. Carlos BaVyBailliere 
plazs de S:>nta Ana, número 4 0. Madrid, y en laG principalss libfe:iá» >.e 
Reino. 24í8

Sociedad Vinícola
EN ESPAÑA,

PROVEEDOEA DE LA REAL CASA» 
6 ,  P r e c ia d o s ,  6 .

Se acaban de recibir de Fríncia el 
jarabe de Granadina que tanta acep­
tación tiene en París par* refrescos, 
y los de zarzaparrills, vinagre a la 
frambuesa, arrez y grosella á 44 rs.
bote de litro.

Fresa, frambuesa, gotaa y almen­
dra á 42 rs. bote do litro, 3i4 de

* Limón, naraBja, vinagrillo, chu­
fa». a 4 rs. büte de litro, 3,4 de litro.

Vinos y licores del remo y del 
extranjero d* todas clases. SiTO

S M P O E T & K S I i l M O .
POLVOS PASA RiCSR lA  V 5J0K  TCÍTA Q D t ftK COÍ<OGS.

Por B r». *eií íasrlillot fEp«rior *lc p o « . ^
Por » ídííM dos CQgrtiüo» tin ta  á » p * t i« ,  par* e^spiar t ía  cowpaitüí.s^ 

»irT« par» eopiar dos veces con una ssiass» c*ft>..
A loi libreros ^ue tooi>!n d« 40 cajas *n td í la rw , as las tíi'.-tícs 

Oii 4.-o.
Sü pcada Kanduae por CírrMf. Safeiid* e» ' í  A íw iijiítricioc “¡s «sv# 

p»>-i4dico, y «n (a libren* da doa Sthaáor S. Rubio, C aíftísíj 34.

SEÑORAS Y señoritas:
Bascribanae VT. 4 I.» Guirnalda 

y tendrán por muy poco dinero figurines 
de modas, patrones cortados de tamafio 
natural, y la m is completa ooleecioii de 
dibujos par» bordar, ademas de nn te rto  
ameno b líiKtruotivo y de las grandes Ten- 
tajas en primas, ritos, regalos y grandes 
premios, qno como ninguna otra publica­
ción les ofrece.—Para más detalles, pída­
se el prospecto á la Ailministr«áon, Bar- 
co, 2 duplicado, Madrid.

Elixir Salutífero de Fon tela.
giénica y pioreehosa que «e conoce, no solo para tfciperar y rcgínerar !a 
sangre sino para corregir la tos ntuaea, TÓmítos, dispep.Mza, gastralgias, pi- 
roxis, irritación j  diarrea, etc., sean ó no prfceicntes de la dentición.— 
Se vende á 40 rs. frasco, caile de Horlaleía, !;ám. 9, básica.

2.296

Novísimo Formulario Magistral.
Precedido de una reseña sobre los hospitales de Pa'ís, de gíneralidales 

acerca d tlarte  de recetar, y seguido de un C mpendio de Iss aguas mi­
nerales, naturales y artifi ¡ales, de un Memorándum terapéutico, y de no 
ciones acerca de les contravenenos y auxülos que dtbtii prestarse á lop 
envenenados y a-Guiados, por A. BOUCll ARDaT; traduci-Jo y aunifntado 
COB más de 700 fórmulas nueras, españolas y eitraiijera!, coa una noticia 
de las principales aguas min»rales de España, y con tablas de correápon 
deacia eotre los pesos medicinaUs español, a y lor. decimales, prr el doctor 
D. Julián Calaña y Leunardo, catidrítico de Farmacia en la Unir rsidad 
de Barc.'lona. Dicimasexta edición, nolaMemcnte adicionada y arreglada 
i  la última edición francesa, y aumentada coa e! important* cuadro de las 
d¿sis del Formulario d* J aonel y precedí a de un Suplemento de 4876,

Sor D. Vanuel Ortega y  Morejon, seeretai io generil dr| cuerpo facultativo 
e BsB'fíc'ncia municipal de Madrid. (Cantiene unas 7.C00 receta*).— Ma­
drid, 4877.—Un tomo en 42.®, «n rústica, 6 peseta» en Mairid y 7 en pr- 

vincias, franco de purte.
Por todo elogio de e*te F<írwiv,la,rto diremos que e>ta edicxon es la 

décimasexta, y que coutiene todo lo nuevo hasta fin de Diciemhre de 4876. 
NirguDO ha podido llegar i  h  perfección que ha »l:at.zado éste ds 
BOÜCHARDAT, que es el clásico é indispensable en la prictica de todoi 
los dias.

Se halla de venta en a Libr;ri* extranjera y nacienal de D. Carlos 
Bailly Bailliere, plaza de Santa Aua, número 40, Madrii, y e n  las prin­
cipales librerías de proTinciaj.

SELLOS ESPAÑOLES
PARA COLECCIONES.

Se compran «specialmento los á., 
ültrímar, usados y sin usír; y los 
dem^s de la Teninsula antiguos j  
algo raros ya; asii coa»o coWcclonts 
usadas. Se venden álbums para co­
leccionar sellos y monogramas. Diri- 
gir.<e, incluyendo sellos de respuesta, 
Al Fomento de la» Colecciones Cien- 
tífica», calle de Fiiencarral, 4 7, prin- 
cipil, Madrid. (2.25S)

A6UA DE SANTA LUCIA.
Kficaz en las irritaciones de ios 

ojos y lús párpados, manchas, rijss, 
dolores y ligrimeo que se cu a «n 
pocos dias. Frasco, 4 4 rs. y 20 al do 
ble tjm iño . Farmacia de Per. z N e­
gro. Ruda, 4 4; Pont<j9S, 6 ; y Valia- 
d o lií, Lloreate. A g.— 4 88S

•  CRÉME-ORIZA.

l^f’nlsseur de plusÍ8<̂  ^  
ñ ü E  g T ú n N ü R t .^ L :

EsU  Inaom partb to  p n p tn á o D  
es u n ta tu fl m  runda eoa facüidad: 
da iT«scara y b rü U B tti  a l eútia.
im pide que a« * > » •« •  a r n s a i  «a 
¿I, j  d e flray e  v Iu m  denparefie r 
l ( f  q M  i*  bao  fo n M d *  
te p t  la  b a n a a  
VSit

dan^eaer

 M idad
Ajjeucia Iranco- 

CM jan.ihi >;nrHn I ---

to iu  u j

miiY fái-.ll V sólid:i-f EXIGIR 
los.)EPlatea

callo religioso, gniruicioacs para c«!)al!os, adoisos de csrrusjss.y toiloolijeto ile cobte. 
ruol! óplaqaé,cüu el BLEU D’ARGEHT PUK (.u u ld íp u t.j  P.nVi. . ,■■■ / ! , h i t i i  m r -  
curio e íWo/t’« ííP í? .— I’.Miis, F'-' VUM 5 ■' ruc Aubcr.-MAúiun, .^¡¡oiicia fi, noo-ei¡Kuioh, 
Sordo 31; [lor m tnorilC  j  8 r» frasco,ea lus pnnd]jalc.vj.’erl'u!u(;¡ ios y liinJasílc íiuiucalia.

4 z .

CON  M E D A I J - A
e n  I r  E x p o s i c i a i a  d e  V i e n a  d e  1 S 7 3 ,

TÍNICA MEDALLA CONCEDIDA Á ESPA.'TA EN EL R.\MO DE CAFÍS. 

o x e o  (L.^SES DE CA riiS  3JOLIDOS. 

DEPÓSITO GENERAL : calle Mayor, 18 y 20. 
SUCURSAL : Montera, 8.

M A D R I D .

Ayuntamiento de Madrid




